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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000041 – SERVICIOS DE TRANSPORTE 

 

Consulta 1: 

Este procedimiento de contratación está regulado por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y no encontramos cómo se ha incorporado al PCAP el 
requerimiento que se establece en el art. 100.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público: 

“2. En el momento de elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el presupuesto 
base de licitación sea adecuado a los precios del mercado. A tal efecto, el presupuesto base 
de licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas administrativas particulares o 
documento regulador de la licitación los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos 
calculados para su determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de las 
personas empleadas para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el 
presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada y con desagregación de género y 
categoría profesional los costes salariales estimados a partir del convenio laboral de 
referencia.” 

Les agradeceríamos nos aclarasen este tema y nos enviasen la información relativa al convenio 
aplicable en esta licitación y el desglose de costes salariales que han sido estimados por el 
órgano adjudicador para la preparación del presupuesto de licitación indicado en el PCAP. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el presupuesto base de licitación ha sido calculado 
en base al valor unitario de los servicios de acuerdo a su tipología y teniendo en cuenta los 
precios ofertados en la anterior licitación (2018) actualizados de acuerdo a la legislación vigente. 

 

 

En Madrid, a 19 de marzo de 2020 
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